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CONSEJO REGULADOR DE LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS 
JIJONA Y TURRÓN DE ALICANTE 

 
COMISIÓN DE VALORIZACON PARA LA MARCA JIJONA DEL CRIGPJTA 

 

CÓDIGO DOCUMENTO: Mod. FCR-01-01 
 
Solicitud de Registro y Autorización del derecho a uso de la Marca Jijona 
 
Con el fin de no desmerecer el prestigio y calidad de los turrones que gozan del uso de las 
IGPs “Jijona” y “Turrón de Alicante”, el Consejo Regulador de las mismas, estima oportuno 
vigilar y al mismo tiempo regular, que la calidad de todos aquellos productos alimenticios 
que incluyan en su composición tales turrones con denominación como ingredientes, gocen 
también de unos estándares de calidad normalizados, tanto en las características 
organolépticas del producto, en las buenas prácticas de su elaboración, así como en el 
etiquetado, presentación o publicidad de los mismos que aporten un valor añadido de 
diferenciación al consumidor que los escoja. 

Es por ello que este organismo, mediante Acta del 14-11-2002 de su Junta Directiva, crea 
las bases de regulación y coordinación para este fin, con la constitución por producto de 
diferentes Comisiones de valorización, de cuyas evaluaciones y análisis saldrán una serie 
de medidas o propuestas que darán como resultado la aprobación, por parte de la Junta 
Directiva del Consejo Regulador, de la Norma o Reglamentación Técnica que regule 
dichas denominaciones en el producto en cuestión. 

Con el fin de apoyar la labor de estas comisiones de valorización, el Consejo Regulador 
constituye un Servicio de Normalización y de Registro de Productos Alimentarios de 
Calidad, que coordinará y confeccionará la regulación técnica y administrativa de la 
elaboración, envasado, comercialización, etiquetado, presentación y publicidad de todos 
aquellos productos como Helados, Pasteles, Galletas, Yogures, Licores, etc. que utilicen 
como materia prima o ingrediente dentro de su composición el TURRÓN DE JIJONA O EL 
TURRÓN DE ALICANTE, y que deseen utilizar como denominación de producto de venta 
para dicho producto denominaciones tales como: Helado con Turrón de Jijona, Yogur con 
Turrón de Alicante, Pastel con Turrón de Jijona, etc. mediante el desarrollo de normas y 
especificaciones de cumplimiento en todas las fases de la producción, que servirán a 
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posteriori a la Entidad certificadora: FUNDACIÓN TURRÓN DE JIJONA, como referencia 
para el control, validación y certificación de dichos productos.  

En este sentido y atendiendo a lo establecido en el Art. 7 de la NORMA-CR-01-2006, para la 
autorización del derecho a uso de la Marca Jijona para el producto en cuestión, se deberá 
presentar la Solicitud de Registro pertinente que se dirigirá al Consejo Regulador mediante el 
documento Mod. FCR-01-01, y se tramitará por medio del Servicio de Normalización y de 
Registro a la Comisión de Valorización establecida por el CR para tal efecto. 
Junto a la solicitud, se habrá de presentar: 

o Informe con las características del producto para aspirar a la Marca “Jijona” 
o Documentos acreditativos de la personalidad jurídica del solicitante, y si cabe, 

Estatutos aprobados y otros requisitos exigidos para el desarrollo de su actividad. 
o Aceptación de compromiso de Contrato con la entidad certificadora: 

FUNDACIÓN TURRÓN DE JIJONA, para la realización del seguimiento y 
certificación. 

o Aceptación expresa y sometimiento a la reglamentación de utilización de la 
Marca “Jijona” establecida para el grupo o sector de productos alimentarios en 
que esté incluido el producto para el que solicita 

 

1.- INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA SOLICITANTE 
DOMICILIO SOCIAL 

(Calle, Código Postal, Provincia) 

 
 

 

 

TELÉFONO/FAX CORREO ELECTRÓNICO/WEB CIF EMPRESA 

 
 

  

 

TITULAR DE LA EMPRESA CARGO QUE DESEMPEÑA EN LA EMPRESA 
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SISTEMA DE EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA 
(Márquese con un (x) la opción que proceda) 

SOLICITUD DE REGISTRO COMO: 
(Márquese con una (X) la opción u opciones 

que procedan) 
 

 
  COOPERATIVA 
  UNIPERSONAL 
  SOCIEDAD ANÓNIMA 
  SOCIEDAD LIMITADA 
  COMUNIDAD DE BIENES 

   

 
 
            Registro como Elaborador 
 
            Registro como Envasador 
 

 
 

2. – DATOS SOCIOECONÓMICOS 
 

FECHA CONSTITUCIÓN EMPRESA  

SECTOR DE ACTIVIDAD  

CLASIFICACION IAE  CLASIFICACION CNAE  

VOLUMEN DE NEGOCIO (€)  

Nº DE TRABAJADORES  Nº VEHÍCULOS INDUSTRIALES 

TRABAJADORES FIJOS (Todo el año)  TURISMOS  

TRAB. FIJOS DISCONTINUOS (Campaña)  DE MENOS DE 3.600 Kg  

TRABAJADORES EVENTUALES  DE MÁS DE 3.600 kg  

 

SUPERFICIE EMPRESA (m2) 

Superficie Total (m2) (Construida y sin construir)  

Superficie Total (m2) (Construida)  

Superficie Total (m2) (Sin construir)  

Superficie Total (m2) (Construida de Fábrica)  

Superficie Total (m2) (Construida de almacén)  
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Superficie Total (m2) (Construida de Oficinas)  

Superficie Total (m2) (Construida de Laboratorio)  

Superficie Total (m2) (Construida de Parking)  

 

La empresa que represento, de acuerdo a los preceptos establecidos en dicha Acta del 14-11-
2002, por el que se regula la actividad de las distintas comisiones de valorización por producto, 
a los establecidos en la NORMA-CR-01-2006 en lo referente al derecho a uso de la Marca 
“Jijona” en dichos productos, y a los grupos o sectores de elaboración, referenciados en la 
NORMA-CR-02-2006, que pueden gozar de dicho derecho, solicita que le sea otorgado el 
derecho a uso del mencionado distintivo en la línea de producto: 
 
……………………………………………………………………… 
 
Con la finalidad de hacer uso de las denominaciones amparadas por el Consejo Regulador en 
la denominación de venta de los productos para los que solicito el registro y el derecho a su 
utilización, el que aquí subscribe asume los siguientes compromisos:  
 

COMPROMISOS PREVIOS DE LA EMPRESA 
 

 
 ASUMIR TODOS LOS COSTES RELACIONADOS CON EL REGISTRO, 

AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS SEGÚN LAS 
TASAS Y TARIFAS ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO 
 
 ASUMIR SU RESPONSABILIDAD COMO REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ANTE 

TODOS LOS DEBERES Y OBLIGACIONES QUE SE LE IMPUTEN DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE A CUALQUIERA DE LAS 
FASES DEL PROCESO DE REGISTRO, AUTORIZACIÓN, CONTROL, VALIDACIÓN, 
ELABORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL PRODUCTO SOLICITADO. 
 
 FACILITAR TODA LA INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTO Y PROCESO NECESARIAS, 

ASÍ COMO TODA LA COLABORACIÓN Y MEDIOS OPORTUNOS, A LOS INSPECTORES 
Y AUDITORES ACREDITADOS PARA EL DESARROLLO Y CONSECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES A REALIZAR PROPIAS DEL SISTEMA COMO: CONTROL, VALIDACIÓN, 
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INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN. 
 
 ACEPTAR EL COMPROMISO DE CONTRATO CON LA ENTIDAD FUNDACIÓN 

TURRÓN DE JIJONA COMO ORGANISMO CERTIFICADOR DE LOS PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS DE CALIDAD, PARA LA REALIZACIÓN DEL SEGUIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS ESPECIFCAS 
 
 ACEPTAR EXPRESAMENTE Y SOMETIMIENTO A LA REGLAMENTACIÓN DE 

UTILIZACIÓN DE LA MARCA JIJONA ESTABLECIDA PARA EL GRUPO O SECTOR DE 
PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN QUE ESTÉ INCLUIDO EL PRODUCTO SOLICITADO 

 
 

Y a tal fin, acompaña la documentación relacionada a continuación: 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 

 
  INFORME CON LAS CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO PARA ASPIRAR A LA 

MARCA JIJONA O FICHA TÉCNICA 
 
  REGLAMENTACION TÉCNICO SANITARIA DE LA ACTIVIDAD DEL TIPO DE 

PRODUCTO SOLICITADO 
 
  DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA PERSONALIDAD JURIDICA DEL SOLICITANTE 

Y CIF DE LA EMPRESA 
 
  DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL PLENO DOMINIO DE SUS INSTALACIONES 

 
  ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA EN LA QUE CONSTEN LOS DATOS 

DEL REGISTRO MERCANTIL E IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
 
   DOCUMENTOS Y REGISTROS EXIGIDOS PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 

ANTE LOS DIFERENTES ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN      
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Firma del representante legal ante el 
Consejo    Regulador y sello de la Empresa 
Solicitante: 

 
 

 
 
 
 
Fecha de solicitud (la de entrega de la misma en el Consejo):  
(Sello de Entrada del CRIGPJTA) 
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A cumplimentar por el Servicio de Normalización y de Registro 
de Productos Alimentarios de Calidad 

 

3. – PRODUCTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA EL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN 
 

Nº Registro 
Fecha de 

Autorización Grupo Reg.  
Descripción de la línea de producto 

autorizada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma y Sello del Director del Servicio 
de Normalización y de Registro 
De Productos Alimentarios de 
Calidad. 

 
 

 
 
 
 

 

 
 


